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En los últimos años se incorporaron importantes áreas naturales al Sis-
tema  Federal de Áreas Protegidas de la Argentina. Las  designaciones 
tuvieron más en cuenta la afectada región del Mar Argentino que sufre 
tanto o más deterioro que algunos sectores continentales.



Nación aprobó el tratado de creación del Parque, uno 

de los primeros que  protegió aguas oceánicas con 

una riqueza en biodiversidad  que puede considerarse  

como una de las más destacadas a lo largo de todo 

el litoral marítimo argentino. Esta unidad de conserva-

ción presenta gran variedad de algas marinas; peces; 

invertebrados marinos especialmente representados 

por krill, crustáceos y moluscos;  mamíferos  y aves 

costeras y marinas. 

El Parque Interjurisdiccional Marino Makenke se 

sitúa en la provincia de Santa Cruz, muy próximo a la 

ciudad de Puerto San Julián. Protege una superficie de 

71.272 hectáreas de  la ecorregión Mar Argentino con 

todos sus componentes bióticos y abióticos. El primer 

paso legal para la concreción de esta nominación fue 

el Tratado de Creación del Parque Interjurisdiccional 

Marino Makenke celebrado entre el Estado nacional y 

el gobierno de Santa Cruz en septiembre de 2010. En 

La conservación de la naturaleza tuvo en la Argenti-

na un fuerte respaldo pues a través de iniciativas de 

ONG’s y de la comunidad se lograron adicionar varias 

áreas a Parques Nacionales. A continuación las descri-

bimos someramente:

Parque Interjurisdiccional Marino Costero Patago-
nia Austral ubicado en  el sudeste de la provincia de 

Chubut ocupa la costa norte del golfo San Jorge entre 

el cabo Dos Bahías y la Isla Quintano, con su mar 

adyacente. Esto representa una superficie de 132.124 

hectáreas con aproximadamente 2/3 partes en la eco-

rregión Mar Argentino y el resto es parte continental 

con la Estepa Patagónica como escenario. 

El Parque fue creado mediante un tratado suscripto 

el 8 de agosto de 2007 por el Estado Nacional y el 

gobierno de la provincia de Chubut. El 5 de enero 

de 2009 mediante la ley 26.446, el Congreso de la 
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tema marítimo para asegurar la continuidad de los 

procesos naturales  y proteger el patrimonio paisajísti-

co, natural y cultural.  Asimismo se pretende propiciar 

y facilitar las investigaciones y monitoreos ambientales, 

como principales actividades asociadas de manejo del 

área. Lo más destacable es que allí se encuentra la 

única colonia reproductiva patagónica del pingüino de 

penacho amarillo.

Área Marina Protegida Banco Namuncurá - Banco 
Burdwood, fue creada el 3 de julio de 2013 mediante 

la sanción de la Ley N° 26.875. está ubicado en su 

parte más occidental a 150 km al este de la isla de los 

Estados, a 200 km al sur de las islas Malvinas y a 600 

del Cabo de Hornos en el océano Atlántico Sur. Se 

extiende 370 km en dirección este-oeste y su ancho 

norte-sur varía entre 50 y 100 km. Su profundidad 

varía entre 50 y 200 m. En este caso no se trata de un 

parque nacional propiamente dicho, sino que la Admi-

nistración de Parques Nacionales es sólo uno de los 

marzo del 2011 fue ratificado por Decreto provincial nº 

234 y la aprobación nacional fue dada por la Ley nº 26 

817  de diciembre de 2012. Son comunes en esta área 

marina protegida mamíferos marinos como la tonina 

común u overa, la orca y el delfín austral y sobre todo 

el apostadero continental de elefantes marinos y lobos 

marinos de 1 pelo.

El Parque Interjurisdiccional Marino Isla Pingüino 

se encuentra ubicado en el centro-este de la provin-

cia de Santa Cruz, en las inmediaciones de Puerto 

Deseado. Posee 159.526 hectáreas pertenecientes 

a la ecorregión del Mar Argentino y fue establecido 

mediante la Ley Nacional N° 26.818, sancionada el 28 

de noviembre de 2012. Previamente se había realizado 

un Tratado entre la Nación y el Gobierno de Santa Cruz 

para la creación de  esta reserva marina. Por parte de 

la provincia de Santa Cruz se aprueba lo acordado 

con la sanción de la Ley N° 3146. Son objetivos de 

creación de esta reserva marina mantener el ecosis-
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campañas de difusión, empresas privadas y legislado-

res tanto del ámbito nacional como provincial y conser-

vacionistas independientes se logró, tras dificultosos 

trámites llevados a cabo a lo largo de varios años, 

convertir la Estacia La Fidelidad en Parque Nacional 

con una superficie aproximada de 130.000 ha. El pai-

saje está caracterizado por una maraña impenetrable 

-de allí el nombre- de agresiva espesura, con enormes 

extensiones de bosques xerófilos y arbustos bajos que 

se defienden de la sequía con considerables púas. 

Es tierra de bajas precipitaciones, altas temperaturas 

en verano y en invierno los días suelen ser agradables 

con noches frescas.  Conserva especies como el tapir, 

dos variedades de pecaríes, pumas, corzuelas, el 

emblemático tatú carreta y se duda si aún subsisten 

allí algunos ejemplares de yaguareté.

organismos nacionales que intervienen en su manejo 

ya que a la par hay un representantes de varias reparti-

ciones públicas. Los motivos de creación del área es 

poder conservar una zona de alta sensibilidad am-

biental y de importancia para la protección y gestión 

sostenible de la biodiversidad de los fondos marinos 

y promover el manejo sustentable de los ecosistemas 

marinos bentónicos de nuestra plataforma a través de 

un área demostrativa. También es premisa facilitar la 

investigación científica orientada a la aplicación del 

enfoque ecosistémico en la pesca. 

Parque Nacional Patagonia fue creado mediante la 

sanción de la ley 27.081, el 17 de diciembre de 2014. 

Ocupa un sector de estepa patagónica al noroeste 

de la provincia de Santa Cruz, más precisamente en 

la Meseta del Lago Buenos Aires, con una superficie 

de 52.811 hectáreas, que alberga numerosas lagu-

nas en las que el macá tobiano, un ave exclusiva de 

esa región y que está en vía de extinción, encuentra 

las condiciones óptimas para su nidificación. La 

preservación de esta especie muy amenazada  dio 

el impulsó final para establecer este nuevo parque 

nacional que, además, tiene por finalidad proteger 

un sector bien conservado de la  estepa patagónica, 

donde hay otras especies en peligro y endemismos 

destacables. Esta ecorregión en general está muy  

alterada por la intervención del hombre con la ex-

plotación de ganado ovino desde hace más de una 

centuria y tenía escasa representación en el sistema 

nacional de áreas protegidas.

Parque Nacional El Impenetrable fue creado me-

diante la ley Nacional N° 26.996, sancionada el 24 de 

octubre de 2014. Con la fervorosa intervención de gran 

cantidad ONGs ambientales, organismos públicos, 
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5 de junio
Día Mundial del Medio Ambiente

Crecer en armonía con el entorno
Crecer con profesionalismo
Crecer con la comunidad


